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INFORMACIQN SUJETA A CLASIFICACICN: La presents infomwacién queda sujeta alas
\ disposicionas aplicables en malaria de transparencia.

‘K y Por un uso responsable del papel, las copias de
\ A conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICICNI

CIUDAD DE |\/|Ex|cc@ A, 1 4 JUL Z017
“Z017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGAC|oN DE LA CONSTITUCION
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicbs 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamentb Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dispdsiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de imponacién a favor de Ia empresa denominada ‘
NOMBRE‘O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE c.v. -
CAMINO A LAS D|ueEN@'|As S/N, TEPOJACO ATR65°8°9EQ° I 4 JUL 2017
C.P. 43800, TIZAYUCA, HIDALGO 1
Teléfono 01079) 91832420 "'GE"'f3'A F'NA"
Correo registros@tridente.com.mx 16/O5/2018
NOMBRE COMERCIAL \1
GLIFOSATO TECNICO (GLIFOSATO)
NOMBRE QUiM|CO / IUPAC ‘
N-(fosfonometil)-glicina
CATEGORiA TOXICOLOGICA ‘ CAS f ESTADO Fislco

4 1071-as-6 sc5|_|Do
CONCENTRACIQN EN (%) O COMPOSICION -

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
600,000 KILOGRAMOS 600,000 I KILO 3808.93.01

NO MENOS DE 95.00 ‘ ‘

OBJETO DE ‘LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAiS/DONDE SE ELABORA 0 PAis DE PROCEQENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO 0/ \
CHN A CHN KOR _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE |v|Ex|co
* L/XZARO cARDENAs, MICHOACAN

MANZANILLO, COLIMA I
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
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@ . ~ . 0' MURILLO JLLQREZ ‘ /V
-J." , . _| H'.~~\g$ $-‘=A”
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CONDICIONANTE? DE LA AUTORIZACIQN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentose/cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /~

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de P oteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones conterlidas en su Programa _de mledidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y aocidentes. _

lnformativoz
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 173300121AO767
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente l
Karla Isabel Acosta»Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.

J

Qy


